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Resumen

| creciente reconocimiento de la violencia econémica como una forma

distinta de dominacién estructural subraya su relevancia en los debates

contempordneos sobre género, desigualdad y derechos humanos. A pesar de los
avances conceptuales, el campo académico continda fragmentado, con ambigiiedades
tedricas y divergencias metodoldgicas que dificultan la comparacién de estudios y
la formulacién de politicas efectivas. Este trabajo aborda dicha brecha investigativa
analizando cémo la violencia econdmica ha sido estudiada en distintos contextos
disciplinarios y geogréficos durante las dos tltimas décadas. Con base en un enfoque
cualitativo de cardcter documental, sustentado mediante el protocolo PRISMA, se
revisaron 43 trabajos cientificos arbitrados, publicados entre 2000 y 2024 en diversas
bases de datos. Los hallazgos evidencian que la violencia econémica se comprende
cada vez mds como un fenémeno multidimensional que vincula pricticas micro de
control financiero con desigualdades macroestructurales en los dmbitos juridico,
laboral y sanitario. El andlisis permitié identificar diez nicleos temdticos, desde
las conceptualizaciones tedricas y los indicadores de medicién hasta las respuestas
institucionales y estrategias de empoderamiento. Los resultados revelan una transicién
hacia marcos interseccionales, feministas y transnacionales que reconocen al propio
sistema econémico como espacio de violencia. Al consolidar aportes tedricos y
metodolégicos dispersos, este estudio ofrece una visién integradora que orienta
futuras investigaciones interdisciplinarias y respalda la formulacién de politicas
publicas basadas en evidencia para la autonomia econdmica y la justicia de género.

Palabras clave:

Violencia  econdémica, desigualdad de género, dominacién estructural,
empoderamiento, ODS 5 - Igualdad de Género.

Abstract

he growing recognition of economic violence as a distinct form of structural
domination underscores its significance within contemporary debates on
gender, inequality,and human rights. Despite conceptual progress, theacademic
field remains fragmented, marked by theoretical ambiguities and methodological
divergences that hinder comparative analysis and the development of effective public
policies. This study addresses this research gap by examining how economic violence
has been studied across diverse disciplinary and geographical contexts over the past
two decades. Based on a qualitative documentary approach grounded in the PRISMA
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protocol, 43 peer-reviewed scientific papers published between 2000 and 2024 in
major academic databases were systematically reviewed. The findings reveal that
economic violence is increasingly understood as a multidimensional phenomenon
linking micro-level practices of financial control to macro-structural inequalities in
legal, labour, and health domains. The analysis identified ten thematic clusters ranging
from theoretical conceptualisations and measurement indicators to institutional
responses and empowerment strategies. Results indicate a paradigmatic shift towards
intersectional, feminist, and transnational frameworks that recognise the economic
system itself as a locus of violence. By consolidating dispersed theoretical and
methodological contributions, this research provides an integrative perspective that
informs future interdisciplinary studies and supports evidence-based policymaking
for economic autonomy and gender justice.

Keywords:

Economic violence, gender inequality, structural domination, empowerment, SDG

5 — Gender Equality.

Introduccién

aviolencia econémica ha emergido como una categoria analitica clave

dentro de los estudios contempordneos sobre desigualdad, género y

poder. En el contexto global actual, marcado por la precarizacién
laboral, digitalizacién financiera y crisis econdmicas sucesivas, este tipo
de violencia se ha visibilizado no solo como una problemdtica doméstica,
sino como un fenémeno estructural que afecta la autonomia, bienestar y
seguridad econémica de las personas, en particular de las mujeres (Gonzéles
y Bajana, 2018). A diferencia de otras formas de violencia, la econémica
se manifiesta de manera silenciosa, a través del control, restriccién o
apropiacién de recursos, lo que la convierte en una expresion sutil pero
persistente de dominacién (Bespinar y Begpinar, 2024). Su reconocimiento
progresivo en la literatura cientifica y en las normativas internacionales
demuestra el interés creciente por comprender sus multiples dimensiones
y consecuencias sociales.



B. E. Coaguila M,, E. G. Cruz LL, L. D. Colque A. y A. H. Ramirez M.

A pesar de los avances conceptuales y legislativos, persisten vacios
significativos en la comprensién de cémo se construye, interpreta y aborda
la violencia econémica en los distintos campos del conocimiento. La
dispersién terminolégica entre abuso econémico, violencia patrimonial o
coercién financiera refleja la falta de consenso teérico y metodolégico, lo
que dificulta su medicién y la formulacién de politicas puablicas efectivas.
Frente a este panorama, surge la pregunta central que gufa el presente
estudio: ;De qué formas ha sido conceptualizada, medida y abordada la
violencia econémica en la literatura cientifica contempordnea? A partir de
esta interrogante, se propone dos objetivos especificos: (i) identificar los
principales enfoques teéricos utilizados para conceptualizar la violencia
econdémica como fenémeno estructural, relacional y multidimensional,
(ii) examinar los principales desafios normativos e institucionales reflejados
en la produccién académica reciente y, (iii) mapear las metodologfas,
indicadores y estrategias empiricas empleadas para estudiar, medir y
comparar la violencia econémica en distintos contextos disciplinarios y
geogréficos.

La investigacién adopta un enfoque cualitativo de cardcter documental,
sustentado en una revisién sistemdtica y descriptiva de la literatura
cientifica publicada entre 2000 y 2024 en bases de datos internacionales
como Scopus, Springer, Redalyc, SciELO, Dialnet y HeinOnline. La
metodologia siguié los lineamientos PRISMA (Preferred Reporting Items for
Systematic Reviews and Meta-Analyses) para la identificacién de temdticas.
Este procedimiento permitié triangular perspectivas del derecho, sociologia,
psicologia y estudios de género, integrando una comprensién critica de la
violencia econémica como fenémeno multidimensional.

Elestudio reviste importancia tedricay social al contribuir a la consolidacién
del campo de investigacién sobre violencia econémica, sistematizando
los principales aportes y tensiones conceptuales existentes. Ademds, su
relevancia radica en la posibilidad de ofrecer una base de referencia para
futuras investigaciones interdisciplinarias y para el disefio de politicas
publicas que promuevan la autonomia econémica y la equidad de género.
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Referentes Conceptuales

La violencia econdémica constituye una de las manifestaciones mds
complejas y menos visibles dentro del espectro de las violencias, no
obstante, su reconocimiento tedrico ha cobrado fuerza en la literatura
contempordnea gracias a la convergencia entre estudios feministas,
economia politica y sociologia critica. En términos generales, puede
entenderse como toda accién u omisién orientada al control o privacién
de recursos materiales y financieros de una persona, con el objetivo de
restringir su autonomia o perpetuar una relacién de dependencia. Este
tipo de violencia no se limita al dmbito doméstico; también se expresa en
entornos laborales, institucionales y comunitarios, donde las asimetrias de
poder econémico se traducen en desigualdades de acceso y oportunidades.
De acuerdo con Berkowitz et al. (2024) la violencia econémica debe ser
comprendida como un fenémeno transversal a todas las etapas de la vida
y a todas las clases sociales, puesto que implica un patrén de dominacién
que se naturaliza bajo légicas patriarcales y neoliberales. En este estudio, la
violencia econémica se asume como un fenédmeno estructural, relacional
y multidimensional: estructural, porque se vincula con desigualdades
histéricas de género, clase, etnicidad y acceso a recursos; relacional, porque
se manifiesta en vinculos familiares, laborales, juridicos e institucionales
atravesados por relaciones de poder; y multidimensional, porque combina
précticas de control financiero, privacién patrimonial, dependencia
forzada, exclusién institucional y efectos sobre la salud, la ciudadania y
autonomia. Esta linea interpretativa permite ordenar la literatura revisada
sin reducir la violencia econdémica al 4mbito doméstico ni diluirla en una
nocién general de desigualdad econémica.

La evolucién conceptual del término ha pasado de ser una categoria
subsidiaria de la violencia patrimonial a constituirse en un campo analitico
propio que requiere herramientas juridicas y metodolégicas especificas. En
la literatura reciente, Bespinar y Begpinar (2024) destacan la importancia
de distinguir entre abuso econdmico y violencia econdmica, senalando que el
primero puede implicar malversacién o explotacién de recursos comunes,
mientras que la segunda se caracteriza por el ¢jercicio deliberado del control
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financiero como mecanismo de coercién. Desde un enfoque estructural,
Alnabilsy y Meler (2024) argumentan que la violencia econémica debe
ser vista como parte de un continuum de exclusién social, ya que la
negacién del acceso al trabajo, la educacién o los servicios financieros
genera dependencia prolongada y limita el ejercicio pleno de la ciudadania
econémica. Por ello, su delimitacién conceptual exige diferenciarla de
fenémenos préximos, como la pobreza, desigualdad econémica general o
precariedad laboral, dado que la violencia econémica supone una relacién
de poder en la que el acceso a los recursos es utilizado para controlar,
castigar o limitar la capacidad de decisién de una persona o grupo.

En adicién, Duany (2022) analiza reconoce que existe un legado
sociocultural que atraviesa la historia desde los momentos esclavitud
hasta la actualidad capitalista, donde la mujer presenta una posicién
de subordinacién y vulnerabilidad, replicada por hechos estructurales
como herencia patrilineal, hegemonias religiosas, exclusién educativa y
profesional, entre otros. Este hallazgo revela que la violencia econdémica
no solo es un problema de derechos humanos, sino también un obstdculo
estructural al desarrollo, con pérdidas que afectan los sistemas de salud,
justicia y bienestar. Sin embargo, investigaciones recientes (Asencios-
Gonzalez et al., 2018), muestran que el empoderamiento econémico y
acceso equitativo al empleo pueden reducir la violencia, aunque advierten
que esta puede mutar hacia formas mds sutiles de control, como el
endeudamiento coercitivo o la manipulacién salarial. En consecuencia, la
autonomia econémica debe entenderse no solo como disponibilidad de
recursos, sino como capacidad efectiva para decidir sobre ellos sin coercién,
dependencia forzada o interferencia abusiva.

En el plano epistemoldgico, los estudios sobre violencia econémica
enfrentan adn vacios teéricos y empiricos: persisten dificultades para
delimitar sus fronteras, diferenciarla de otras formas de violencia y construir
indicadores vilidos para su medicién comparativa (D’Agostino et al.,
2024). El enfoque documental resulta pertinente para mapear tendencias,
identificar marcos tedricos y reconstruir la evolucién histérica del concepto,
asi como para examinar su incorporacién en marcos normativos y politicas
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publicas. Finalmente, la digitalizacién de la vida econdémica ha dado
lugar a nuevas formas de coercién —como el control de contrasenas o la
manipulacién de criptomonedas compartidas—, que amplian el campo
analitico hacia la interseccién entre género, tecnologia y poder.

Metodologia

La presente investigacion se desarrollé mediante una revisién sistemdtica
bibliogrifica de enfoque cualitativo y cardcter documental, orientada a
identificar, seleccionar, organizar, analizar e interpretar la produccién
cientifica reciente sobre violencia econémica. En términos de diseno, la
investigacion se sitiia en una ldgica interpretativa, con una estrategia de
investigacién archivistica y documental, en la que el examen sistemdtico
de textos académicos permitié reconstruir tendencias tedricas, vacios
analiticos y desafios normativos e institucionales del campo, este diseno es
recomendado por Chung y Britez (2023) y, Gichuru (2017).

Para asegurar la transparencia, trazabilidad y reproducibilidad del proceso
de busqueda y seleccién de estudios, se utilizé la metodologia PRISMA,
aplicada especificamente en las etapas de identificacidn, cribado, elegibilidad
e inclusién de fuentes. La estrategia de busqueda se ejecutd en seis bases
de datos y archivos académicos: Scopus, Springer, Redalyc, SciELO,
Dialnet y HeinOnline, considerando publicaciones entre 2000 y 2024
vinculadas con la violencia econémica. La localizacién de documentos se
efectué mediante la bisqueda de “economic violence” presente en titulos,
resimenes y palabras clave. Esta fase permitié reunir un universo inicial de
873 registros, sometidos posteriormente al flujo de depuracién PRISMA.

Los criterios de inclusién contemplaron: a) publicaciones académicas
centradas explicitamente en la violencia econémica o en su equivalente
conceptual; b) articulos y capitulos con pertinencia directa paralos objetivos
de la revisién; c) disponibilidad de texto completo para su lectura analitica;
d) documentos publicados entre 2000 y 2024; y ¢) textos disponibles en
espanol, inglés o portugués. Los criterios de exclusién comprendieron:
a) registros duplicados; b) estudios que abordaban la violencia de género
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de modo general sin desarrollar de manera especifica la dimensién
econdémica; c) textos sin acceso completo; d) publicaciones fuera del
periodo delimitado; y e) trabajos sin pertinencia temdtica o metodoldgica
para responder a la pregunta de investigacién. Con base en estos criterios,
se eliminaron 378 registros duplicados, sin exclusiones por herramientas
de automatizacién ni por otras razones adicionales. Después, se cribaron
495 registros, de los cuales 446 fueron excluidos por incumplir los criterios
establecidos. En consecuencia, 49 publicaciones fueron recuperadas para
la evaluacién de elegibilidad, aunque 4 no pudieron recuperarse. Asi, 45
textos completos fueron evaluados y 2 estudios fueron excluidos por no
encontrarse disponibles en los idiomas definidos, quedando un total de 43
estudios incluidos en la revision (ver figura 1).

Figura 1.
Procedimientos Metodoldgicos: PRISMA

Registros eliminados del cribado:
Registros duplicados

Registros identificados a partir eliminados (n = 378)

de: Registros marcados como no
Base de Datos (n = 6) elegibles por herramientas
Registros (n = 873) de automatizacién (n = 0)

Registros eliminados por
otras razones (n = 0)

!

Registros cribados Registros excluidos
(n=495) (n = 446)

l

Publicaciones recuperadas para .
elegibilidad s
(n=49) (n=4)

]

Publicaciones evaluadas para
elegibilidad
(n=45) Estudios excluidos

Sin version en inglés,
portugués o espariol 1 (n = 2)

jones no rec

TIotal de estudios incluidos en la
revision
(n=43)

Una vez delimitado el corpus final, se procedié a la lectura exhaustiva
y extracciéon de informacién. Para ello, se elaboré una matriz de
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sistematizacién en la que se registraron, para cada estudio, datos
bibliograficos, contexto de publicacién, enfoque tedrico, unidad de andlisis,
estrategia metodoldgica, principales hallazgos y aportes relacionados con
los objetivos de la investigacion. Esta fase permitié no solo recopilar
informacién descriptiva, sino también reconocer regularidades, tensiones
analiticas y nicleos temdticos recurrentes dentro de la literatura revisada.
La extraccién de informacién se orienté especialmente a tres ejes: enfoques
tedricos predominantes, formas de medicién o abordaje metodolégico del
fenémeno y desafios normativos e institucionales asociados con la violencia
econémica.

Posteriormente, se desarroll6 un proceso de codificacién y categorizacién
temdtica. Las categorias no fueron fijadas de manera completamente previa
ni surgieron de forma arbitraria, sino que se construyeron mediante un
procedimiento combinado: por un lado, se partié de categorias iniciales
derivadas de la pregunta de investigacién, de los objetivos especificos y
de la revisién exploratoria de literatura; por otro, dichas categorias fueron
refinadas durante la lectura comparada de los textos incluidos. Asi, la
categorizacién se establecié a partir de la recurrencia conceptual, la
densidad analitica de los estudios y su capacidad para explicar dimensiones
relevantes del fenémeno. Este procedimiento permitié organizar los
hallazgos en nucleos temdticos que articularon los principales enfoques
conceptuales de la violencia econémica, sus manifestaciones, los contextos
de produccién del dano, las respuestas juridicas e institucionales y sus
implicancias sociales mds amplias.

El anilisis se desarrolldé en una clave interpretativa y comparativa,
buscando identificar convergencias, divergencias y vacios dentro de la
produccién académica seleccionada (Gichuru, 2017). Mdas que limitarse
a una descripcion de contenidos, la revisién examiné cémo los estudios
conceptualizan la violencia econémica, qué dimensiones privilegian,
qué marcos explicativos utilizan y de qué modo relacionan el fenémeno
con estructuras de género, desigualdad material, ciudadania, salud,
institucionalidad y derechos. Sobre esta base, la integracién tedrica
consistié en vincular los hallazgos particulares de cada estudio dentro de
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una comprensién mds amplia de la violencia econémica como fenémeno
multidimensional, estructural y relacional. De este modo, la revisién no
solo sistematizé evidencia existente, sino que también construyd una
lectura analitica del campo y de sus tendencias contemporaneas.

En cuanto a la validez y fiabilidad interna, estas se garantizaron mediante
varios procedimientos. En primer lugar, se definieron de manera explicita
los criterios de inclusién y exclusién, lo que redujo la arbitrariedad en
la seleccién del corpus. En segundo lugar, se mantuvo correspondencia
entre la pregunta de investigacién, los objetivos especificos, las variables de
extraccién y las categorias de andlisis, fortaleciendo la coherencia interna
del estudio. En tercer lugar, la elaboracién de la matriz de sistematizacién
permitié uniformar la lectura y comparacién de los documentos. En
cuarto lugar, se aplicé un proceso de revisién cruzada de la codificacién y
categorizacién, contrastando la consistencia de las decisiones analiticas a
partir de relecturas sucesivas del corpus y de la verificacién de la pertinencia
temdtica de cada estudio incluido. Finalmente, la validez interpretativa
se reforz6 mediante la triangulacién entre fuentes, categorias y objetivos
analiticos, procurando que las inferencias derivaran de patrones recurrentes
en la literatura y no de observaciones aisladas.

Resultados

Los resultados de la revision se estructuran a partir del andlisis de los estudios
seleccionados, los cuales fueron organizados en diez categorias temdticas
que permiten comprender las principales formas de conceptualizacién,
abordaje metodolégico e interpretacién de la violencia econdémica. A partir
de la sistematizacién y categorizacién de la evidencia tedrica y empirica
recopilada, se reconocieron los enfoques predominantes, tensiones
conceptuales y principales desafios analiticos que atraviesan la literatura
revisada. Los documentos finalmente incluidos constituyeron las unidades
de andlisis de la revisién (ver Tabla 1) y fueron clasificados de acuerdo
con su correspondencia temdtica dentro de las diez categorias establecidas.
Esta disposicién permitié ordenar el corpus de manera sistemdtica y
proporcionar una base sélida para el andlisis interpretativo desarrollado en
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los apartados siguientes.
Tabla 1.
Investigaciones Analizadas
Autor(es) Titulo* Revista Codigo
Deuda, violencia econémica y agenda Feminism in Public Debt:
Enriquez. C. (2024) > Vi seonomiea’y ag A Human Rights Approach ~ VEB-1
feminista
| Scopus
Reconociendo a la violencia: formas de Family Violence and VEB-2
Eves, R. (2022) . . o N . Social Change in the
violencia econdmica en Papua Nueva Guinea .
Pacific Islands | Scopus
Esquemas de tensién en microeréditos: Research in Economic VEB-3
Olayiwola, O. (2021) mujeres y la violencia econdmica de la Astheopology | 8
mobilizacion del crédito en Ibadan, Nigeria ology | Scopus
VEB-4

Feminicidio, violencia perpetrada por el
Estado y violencia economica: un andlisis de la  Handbook of Migration
2
Huerta, A, (2021) perversa realidad que impulsa la migraciéon de  and Global Justice | Scopus
las mujeres centroamericanas
Eliminacién de la violencia econdmica contra . .
A Comparative Perspective

VEB-5

Simick, A. (2019) las mujeres para la igualdad de género: of Women’s Economie
empoderamiento de las mujeres mediante un Empowerment | Sco
enfoque basado en los derechos | pa pus
R . . . Nine Centuries of Man: VEB-6
:Un “pueblo” cortés y comercial?
X ; ; L Manhood and
Paul, T. (2017) Masculinidad y violencia econémica en L .
. Masculinities in Scottish
Escocia, 1700-1760 .
History | Scopus
Sharp (2014) La violencia econdmica en la practica de las d::;;;z:ﬂ??:":?tﬁ: | VEB-7
comisiones de la verdad africanas y mas alla
Scopus
Justicia tr ional. desarrollo v violencia Justice and Economic VEB-8
Duthic, R. (2014) sticia fransnaciona’, ces y violenet Violence in Transition |
econdmica
Scopus
. . . Gendered Identities: VEB-9
lidad desconocid
Durusoy. S. (2013) Lax desconocida de las mujeres en Critizing Patriarchy in
Turquia: Violencia Economica
Turkey | Scopus
N Violencia econdémica: mujeres de clase Vi{lalmce and Ab“&.e in VEB-10
Pernigotti, E. (2012) trabaiad E . idental Society: Understanding a
Ajacora e pa occiden Global Crisis | Scopus
. Asociact entre cr 1as que t
Berkowitz, R.: R L - N . .
Nl o, SIS ks, i iy kil S|y
D.: Winstok, Z.(2024) o ——
Begpmnar, F.; Begpnar, Violencia economica contra las mujeres: Community and Physician VE-2
Z.(2024) conceptos, situacién actual y daci | Scop -
Cuidado extractivo, violencia econémica y . .
Renker, T. (2024) horizontes de lo doliente en Cancidn sin Il_lrenstal de ]l-E;tudms VE-3
nombre (2019) 1SPAMICOS | Scopus
Zaceh?gt%o;riij M. Riesgo de \'iolmcia_ l:conf:l‘mica: una nueva ?m:m‘aticma] IJoum.a] of VE-4
cuantificacion Financial Studies | Scopus
(2024)
Yopo-Diaz, M.; Familia, género y violencia economica:
Fuentes-Landaeta, J.  incumplimiento de las pensiones de alimentos  Iconos | Scopus y SeIELO  VE-5
(2024) en Chile
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Alnabilsy, R.: Meler,

Violencia econdmica contra mujeres drabe-
palestinas en Israel: mecanismos de

Women's Studies
International Forum |

VE-6

T. (2024) afrontamiento en contextos sociales, culturales Scopus
y estructurales °P
. . irand i La litoralizacion de Tarapacéa durante el
Galaz-;:hj;ku\-ig; %‘ proceso de mundializacion del nitrato de soda Autoctonia | Scopus y VE.7
(2024) T (1867-1919): de la violencia politica a la SclELO i
violencia econémica
Piazuelo, LT. (2024) Violencia econémica por deudas de alimentos  Revista de Derecho Civil | VE-8
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Asencios-Gonzalez, Z.:

Vara-Horna, A.;
MeBride, J.; Santi- F iados a la violenci smica de International Journal of
H a1 aclores];sqcla los a la vio ;n;:;:ccnonﬁ)ca ¢ Enmerging Markets VE-25
Chafloque-Céspedes, pareja hacia microemprendedoras en el Perit Scopus
R.: Diaz Rosillo, A.
(2018)
Gonzilez. . Baiaiia La manifestacién del consentimiento en
T (.ZOIIIS Yana. o ondiciones de violencia econémica: un asunto  Iuris Dictio | Hein Online VE-26
) ) pendiente en el arbitraje
Barzilay, A; Youseri, \"Jmlq']cm.:':nnomicla_ en lala&.mlha:ll_:n_iicja Tel Aviv University Law VE27
S.(2016) ¥ Review | Hein Online -
o] = aamhils o)
Kerr, R.;: Robinson, S. De Lq‘\ — Hea a la v 1 Organization Studies |
econdmica: la globalizacion de la élite VE-28
(2012) b . Scopus
ancaria escocesa
Abordar la violencia econdémica en tiempos de .
S . . . Fordham International Law
. . 2
Sharp, D. (2012) transicion: hacia unPamdlgma ‘_k paz positiva Journal | Hein Online VE-29
para la j transicional
Violencia ecc contra las mujeres en Socijalna Ekologija |
Klasmig, K. (2011) relaciones intimas en la sociedad croata: un B S 2y VE-30
COPUS
marco conceptual
Violencia econdmica hacia mujeres y nifias: Trauma, Violence, and
; 2 o
Fawole, 0. (2008) ;esta recibiendo la atencion necesaria? Abuse | Scopus VE-31
Pilisuk, M. Zazzi,J, ~ 11aia una teoria psicosocial de la violencia 5\ ) o gocial Issues |
2006 militar y economica en la era de la S VE-32
(2006) lobalizacién copus
(El capitalismo lleva un sombrero blanco o
cabalga un caballo palido? Violencia fisica y
Wines, W. (2005) economica en Estados Unidos y una encuesta ~ Southern University Law VE-33

sobre las actitudes hacia la violencia entre
estudiantes universitarios de negocios y
cudqueros del valle de Ohio

Review | Hein Online

Nota. Elaboracién propia. *Se tradujeron los titulos a espafiol.

La Figura 2 muestra la distribucién de las publicaciones por fuente, mientras
que la Figura 3 presenta el nimero de trabajos analizados por afio, lo cual
permite observar la evolucién temporal y la creciente relevancia académica
del estudio de la violencia econémica como fenémeno social, juridico y
estructural.
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Figura 2
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Nota. Elaboracién propia

La distribucién reflejada en la Figura 2 permite observar la predominancia
de la base de datos Scopus como principal fuente de publicacién sobre
violencia econémica, seguida por Hein Online -dmbito legal-. Ello puede
traducirse en que la concentracién del debate en revistas indexadas de
alcance internacional y, consecuentemente una atencién menor en paises
emergentes.

Por otro lado, la Figura 3 complementa este andlisis al mostrar la evolucién
temporal de los articulos -primer segmento- y cdpitulos de libro — segundo
segmento- seleccionados, destacando un incremento en los tltimos afios.
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Nota. Elaboracién propia

La Tabla 2 presenta la categorizacién temdtica de la literatura revisada,
organizada en funcién de los principales lineamientos analiticos
identificados en los estudios seleccionados. Esta sistematizacién permite
visualizar las dimensiones conceptuales, relacionales e institucionales
desde las cuales la violencia econédmica ha sido abordada en la produccién
académica reciente.
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Tabla 2.

Categorizacion de la Literatura

Eje Analitico

Categorias

Lineamientos Tematicos

Conceptualizacion
v manifestaciones
de la violencia
econdmica

1. Dimensiones
teoricas de la
violencia
econdmica

La violencia econdmica s¢ concibe como una forma auténoma
de dominacién que combina control financiero, privacion de
recursos y dependencia forzada, reproduciendo estructuras
patriarcales y jerarquias de poder (VE-18, VEB-6). Se expresa
tanto en dimensiones patrimoniales como simbélicas,
generando dafio material y moral a las victimas (VE-11). En
contextos rurales o religiosos, funciona como un mecanismo
de subordinacién social que restninge la autonomia y
movilidad econémica de las mujeres (VE-19). Otros estudios
resaltan su anclaje histérico en sistemas de desigualdad
estructural y la necesidad de reconocerla juridicamente como
parte de la violencia de género (VE-14, VE-27, VEB-5).
Finalmente, se proponen marcos conceptuales y tipologias que
permiten su medicion y analisis comparado en distintos

contextos (VE-2, VE-23, VE-30).

Conceptualizacion
v manifestaciones
de la violencia
economica

2. Violencia
economica en
relaciones de

pareja y familia

Se manifiesta principalmente a través del control financiero,
impago de pensiones y negacion del acceso a recursos,
reproduciendo la dependencia econdmica y emocional,

mayormente, de las mujeres (VE-5, VE-22). En contextos
post-separacion, el no pago de pensiones alimenticias se
consolida como forma de castigo y control patriarcal que
vulnera, comumente, los derechos de madres ¢ hijos (VE-11.
WVE-13). En Turquia, se observa una alta exposicion a esta
violencia entre mujeres de 25 a 44 aiios, donde el abuso
econdmico suele coexistir con violencia fisica y sexual (VE-
18, VEB-9). En India, la restriccion al trabajo refuerza la
subordinacion doméstica (VE-19). mientras que, en Peri, el
control masculino de ingresos limita la autonomia de
microemprendedoras (VE-23).

Conceptualizacion
v manifestaciones
de la violencia
economica

3. Violencia
economica y
género:
desigualdad,
autonomia ¥
poder

La violencia economica opera como un mecanismo de
reproduccion de desigualdades de género, sustentado en
creencias patriarcales que naturalizan el control masculino de
los recursos y dependencia femenina (VE-1). Afecta con
mayor severidad a mujeres en situacion de vulnerabilidad o
precariedad laboral. limitando su autonomia patrimonial y
social (VE-11, VEB-4). En contextos racializados y de bajos
ingresos, se asocia a la explotacion del trabajo de cuidado y
exclusion del mercado laboral (VE-14, VE-15). En Laos, se
vincula con la interalizacién de roles tradicionales que
legitiman la autoridad econdmica masculina (VE-24). En
Turquia y Perti, la baja educacion financiera y barreras
estructurales impiden la independencia econoémica femenina
(VE-2, VE-25).
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Desafios
estructurales,
normativos e
institucionales

4. Violencia
economica
institucional y
estructural

La ineficacia judicial en el cumplimiento de pensiones
alimenticias consolida un patron de impunidad y refuerza la
desigualdad estructural de género en el acceso a recursos (VE-
11, VE-12. VEB-1). En Panama, las politicas piblicas y marco
penal reconocen la violencia econdmica, pero persisten sesgos
que excluyen a grupos vulnerables y mantienen brechas
institucionales (VE-14, VE-16). En la Republica Democritica
del Congo, se plantea la judicializacion de la violencia
economica como via para enfrentar la explotacion minera y
corrupeion sistémica (VE-20). En los Balcanes, la
privatizacion posteonflicto y neoliberalismo reprodujeron el
empobrecimiento femenino (VE-21). A escala global, se
destaca que las redes corporativas concentran riqueza y
utilizan la violencia econdmica como herramienta de control
politico y social (VE-29, VE-32, VEB-3).

Desafios
estructurales,
normativos e

institucionales

5. Violencia
economica y
derecho: marcos
normatives ¥
vacios juridicos

Enfrenta limitaciones normativas que dificultan su
reconocimiento y sancion efectiva. En Espafia como en otros
territorios, se evidencian tensiones entre ¢l delito de abandono
familiar y la reparacion integral, asi como la falta de criterios
judiciales uniformes (VE-8, VE-10, VE-12, VEB-2. VEB-8).
En Panama, su tipificacion penal reciente ain presenta vacios
en la proteccion universal y aplicacion practica de la Ley 82
(VE-16). En el ambito contractual, se plantea que la coercion
economica puede invalidar el consentimiento, ampliando el
concepto juridico de violencia mas alla del Ambito doméstico
(VE-17. VE-26). En Africa, también se aborda las nociones
sobre las comisiones de la verdad. notando un transfondo con
mayor conflicto (VEB-7). Finalmente, en contextos de
posconflicto, se propone integrar la violencia econdmica en
mecanismos de justicia transicional orientados a la reparacion
distnbutiva y equidad social (VE-29, VEB-8).

Desafios
estructurales,
normativos e
institucionales

6. Violencia

Impacta gravemente en la salud fisica y mental, mayormente,
de las mujeres. asociandose con depresion. ansiedad y
enfermedades cronicas (VE-9). En comunidades musulmanas
rurales, la privacion de atencion médica y la restriccion
econdmica deterioran el bienestar general y agravan la
vulnerabilidad sanitaria (VE-19). En Croacia, se identifica una

economica y salud correlacion entre violencia econdmica, inseguridad alimentaria

publica

y sintomas depresivos, confirmando su caracter de problema
de salud piblica (VE-23). A nivel global, se evidencia su
conexion con explotacion sexual, VIH y mortalidad materna,
lo que refuerza la necesidad de pohtu:as ntegrales de salud y
prevencion de la violencia de género con enfoque
intersectorial (VE-31).
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Conceptualizacion
¥ manifestaciones

de la violencia
economica

7. Dimension
cultural, historica
v simbaolica de la
violencia
econdmica

Se representa como fendmeno cultural ¢ historico vinculado a
estructuras de dominacién y desigualdad (VEB-10). En ¢l
Pertl, se representa como violencia racializada y extractiva que
expone las secuelas del neoliberalismo y marginalidad social
(VE-3). En Chile. la expansion del salitre transformo la
violencia politica en econémica, instaurando formas coloniales
de control territorial (VE-7). En el Caribe y América Latina,
se observa continuidad entre esclavitud, patriarcado y
subordinacion econdémica femenina (VE-14). En los Balcanes,
la transicion al neoliberalismo consolidé desigualdades
simbélicas tras la pérdida de empleo femenino (VE-21). En
Europa y EUA, se identifica como la élite financiera y el
capitalismo reproducen una ética de indiferencia y dominacion
economica global (VE-28. VE-33).

Metodologias,

indicadores y

medicion del
fenémeno

8. Medicion,
indicadores y
aproximaciones
metodologicas

Se¢ uhliza metodologias cualitativas y cuantitavas. Se propone
el indiee REV (Risk of Economie Violenee) como instrumento
internacional para medir el riesgo segim tres dimensiones:
acceso, control y dependencia financiera (VE-4). En el ambito
juridico, se desarrollan categorias emergentes que visibilizan
la violencia economica en procesos de cuidado y manutencion
(VE-11, VE-12). En investigaciones empiricas, se aplican
modelos de regresién para determinar variables predictoras
como edad, edueacion y exposicion a violeneia previa (VE-18,
VE-24). Asimismo. se validan cuestionarios estandarizados en
distintos contextos —como el estudio croata con mas de mil
mujeres— que cuantifican la prevalencia de abuso econémico
y su impacto social (VE-23, VE-33).

Desafios
estructurales,
normatives e
institucionales

9. Estrategias de
afrontamiento,
resiliencia y
empoderamiento
econémico

Es enfrentada mediante estrategias de resistencia y
reconstruccion de autonomia. En [srael, las drabe-palestinas
recurren al ocultamiento de dinero, mediacidn informal y
busqueda de independencia frente al endeudamiento coercitivo
(VE-6). En América Latina, la organizacion colectiva y redes
de apoyo permiten resistir la precariedad y exigir justicia
redistnbutiva (VE-11, VE-15). En Per, las
microemprendedoras utilizan el ahorro y la educacion
financiera como medios de empoderamiento y sostenibilidad
econdmiea (VE-25). En Baleanes, las mujeres desempleadas
protagonizan acciones colectivas para denunciar la pérdida de
derechos durante la privatizacion (VE-21). A nivel global, se
propone fortalecer el acceso al crédito y la educacion
financiera como pilares del empoderamiento economico y

social (VE-31).

Conceptualizacion

¥y manifestaciones
de la violencia
econdmica

10. Perspectivas
comparadas y
transnacionales
sobre la violencia
econdmica

Los estudios comparados revelan la universalidad de la
violencia econdmica y sus variaciones contextuales. En el
Sudeste Asidtico, los patrones de control econémico
masculino reflejan dinamicas similares a las observadas en
Ameérica Latina y Europa. confirmando su cardcter estructural
(VE-24). En Africa y Asia, la exclusién de causas econémicas
en procesos de reconeiliacion limita la consolidacién de la paz
y la justicia social (VE-29). A escala global, se demuestra que
la violencia econémica funciona como un mecanismo de
subordinacion geopolitica y exclusion social dentro del orden
neoliberal contemporaneo (VE-32).

Nota. Elaboracién propia
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Discusién

El anélisis documental revela que la violencia econémica se muestra
como un campo de estudio interdisciplinario. En correspondencia con
el primer objetivo, identificar los enfoques teéricos predominantes en la
investigacion sobre violencia econémica, se reconoce una clara primacia de
perspectivas feministas, estructurales e interseccionales, desde las cuales este
fenémeno es comprendido como una expresién de relaciones histéricas de
poder y no como una mera contingencia econémica en la vida privada. Los
trabajos revisados coinciden en sefialar que este tipo de violencia no puede
reducirse a un mero conflicto financiero o doméstico, sino que constituye
una forma estructural de dominacién que articula dimensiones materiales
y simbdlicas. De acuerdo con Berkowitz et al. (2024) y Enriquez (2024),
las creencias patriarcales en los niveles micro, meso y macro influyen
directamente en la naturalizacién del control econémico dentro de
las relaciones de pareja. En esta misma linea, Barzilay y Youseri (2016)
profundizan en la funcién disciplinaria del dinero en el dmbito familiar,
argumentando que el control econémico funciona como un mecanismo
de imposicién de la masculinidad hegeménica y reproduccién del poder
patriarcal, en el cual la ley e instituciones actGan como mediadoras de
dicha dominacién. Esta lectura también dialoga con aproximaciones
histéricas que muestran cémo la masculinidad, la respetabilidad comercial
y el poder econémico han operado como soportes culturales de la violencia
econdmica en distintos periodos histéricos (Paul, 2017).

Asimismo, los estudios comparativos recientes han contribuido a
operacionalizar y medir el riesgo de violencia econémica con criterios
internacionales. D’Agostino et al. (2024) proponen el indice REV (Risk
of Economic Violence), que identifica tres dimensiones —prevencién
del acceso a recursos, desconocimiento y control del capital doméstico, y
dependencia financiera—, mostrando diferencias significativas por género
y nivel educativo. Este avance metodolégico resulta clave para trasladar
la discusién tedrica hacia la formulacién de politicas ptblicas basadas en
evidencia empirica. Sin embargo, los resultados sugieren también que la
alfabetizacién financiera no elimina las desigualdades estructurales, sino
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que solo mitiga parcialmente su efecto, lo que refuerza la necesidad de
estrategias de prevencién con enfoque interseccional (Olayiwola, 2021).
Al mismo tiempo, Kerr y Robinson (2012) demuestran que las dindmicas
de poder econémico no se restringen al 4dmbito doméstico: en su andlisis
sobre la élite bancaria escocesa, los autores evidencian cdmo las formas de
“violencia simbdlica” se transforman en “violencia econémica” en contextos
neoliberales, trasladando la dominacién masculina hacia estructuras
financieras globales y corporativas. Esta expansién del andlisis hacia escalas
macroestructurales encuentra respaldo en lecturas que vinculan la violencia
econémica con la globalizacién, militarismo, capitalismo y legitimacién
social de formas desiguales de acumulacién y dano econémico (Pilisuk
& Zazzi, 2006; Wines, 2005).Asi, la articulacién entre lo simbélico,
econémico y estructural resulta especialmente relevante, porque muestra
que la violencia econémica no solo se expresa mediante la privacién directa
de recursos, sino también a través de racionalidades institucionales y
organizacionales que legitiman desigualdades persistentes. En ese sentido,
los aportes metodolégicos recientes no solo permiten medir el fenémeno,
sino también visibilizar cémo determinadas configuraciones econémicas
amplifican sus efectos en distintos niveles sociales.

Desde un enfoque latinoamericano, el estudio de Yopo-Diaz y Fuentes-
Landaeta (2024) sobre el incumplimiento de pensiones alimenticias
en Chile demuestra que el impago sistemdtico constituye una forma
institucionalizada de violencia econémica sustentada en la feminizacién
de la reproduccién y ausencia de corresponsabilidad parental. Este hallazgo
conecta la dimensién juridica con la moral econédmica, al evidenciar que
los marcos normativos, al no garantizar el cumplimiento efectivo de
las obligaciones alimentarias, perpetiian la subordinacién material de
las mujeres. En esta linea, Arango (2022) senala que, aunque Panamd
ha tipificado la violencia econémica desde 2013, la aplicacién judicial
continda siendo limitada por vacios conceptuales y por una proteccién
penal centrada exclusivamente en la figura femenina, lo que deja fuera a
otros grupos vulnerable. En relacién con el segundo objetivo especifico,
referido a examinar los principales desafios normativos e institucionales
reflejados en la produccién académica reciente, estos trabajos permiten
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advertir que uno de los problemas mds persistentes radica en la distancia
entre reconocimiento juridico y eficacia institucional. Es decir, la existencia
de normas no garantiza por si misma proteccién efectiva, particularmente
cuando persisten ambigiiedades conceptuales, sesgos de género en la
interpretacion judicial, fragmentacién entre fueros y debilidad de los
mecanismos de ejecucién.

Por su parte, el trabajo de Alnabilsy y Meler (2024) referente a mujeres
drabe-palestinas en Israel amplia la comprension del fenémeno al situarlo
en el cruce entre patriarcado, etnicidad y ciudadania. A través del andlisis
de casos legales y entrevistas en profundidad, las autoras demuestran que
la deuda coercitiva y exclusién financiera son expresiones especificas de la
violencia econémica ejercida en contextos de marginalidad interseccional.
La combinacién entre vulnerabilidad econémica y exclusién civica
produce un efecto doble: la invisibilizacién institucional y normalizacién
cultural del abuso econémico, lo que dificulta el acceso a la justicia y
reconstruccién de la autonomia. Esta lectura se aproxima también a
estudios sobre mujeres de clase trabajadora en Europa occidental, donde
la precariedad laboral, dependencia econdémica y desigual distribucién
de recursos intensifican la exposicién a formas persistentes de violencia
econémica (Pernigotti, 2012). De modo tal que, este enfoque confirma
que la violencia econémica no es solo una prdctica doméstica, sino una
consecuencia estructural de la desigual distribucién del poder econémico
y del capital simbélico. Aqui se observa con claridad cémo las categorias
de economia, ciudadania, institucionalidad y estructura se refuerzan
mutuamente: la exclusién financiera no solo limita recursos materiales,
sino que debilita el reconocimiento juridico y politico de las victimas,
reproduciendo un circuito de subordinacién que excede el espacio familiar.
Por ello, la literatura revisada sugiere que los enfoques interseccionales
constituyen uno de los marcos tedricos mds consistentes para comprender
la heterogeneidad de experiencias que adopta la violencia econémica en
contextos de desigualdad multiple.

También, se enfatiza las repercusiones sanitarias de la violencia econémica,
revelando que sus efectos trascienden la esfera material. El estudio de
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Vasudevan et al. (2024) en Puducherry, India, documenta que las mujeres
sometidas a control financiero o privacién econdémica presentan niveles
elevados de ansiedad, depresién e inseguridad alimentaria, configurando un
problema de salud publica con implicancias psicosociales y comunitarias.
Estos hallazgos sugieren que la violencia econémica debe ser tratada
como una forma de violencia estructural, con impactos acumulativos
sobre el bienestar fisico y mental de las victimas, y no como un dano
exclusivamente patrimonial. Esta evidencia permite establecer una relacién
sustantiva entre las categorfas econdmica y sanitaria, mostrando que la
privacién de recursos no produce tnicamente dependencia material, sino
también deterioro emocional, afectacién alimentaria y debilitamiento de
las capacidades de agencia. En otras palabras, la dimensién econémica se
articula con la salud porque la precarizacién sostenida erosiona condiciones
bésicas de vida, ampliando el impacto de la violencia hacia esferas que las
respuestas institucionales tradicionales suelen tratar de forma separada.

De este modo, se evidencia que la violencia econémica constituye un
fenémeno multidimensional cuyas manifestaciones trascienden la esfera
doméstica. En los casos de Turquia y la India, los estudios de Alkan et
al. (2021) y Ohlan (2021) demuestran que el control financiero ejercido
por los conyuges actia como un mecanismo de subordinacién estructural,
limitando el acceso de las mujeres a la educacién, salud y movilidad social.
Ambos trabajos coinciden en que la violencia econémica es mds recurrente
en contextos donde la pobreza, religién y desigualdad de género confluyen,
reafirmando la necesidad de abordajes interseccionales en el disefio de
politicas puablicas. La relevancia de estos hallazgos radica en que permiten
observar que la categoria econémica no funciona de manera auténoma,
sino en interaccién con variables culturales, territoriales y sociales que
intensifican la vulnerabilidad. Asi, la produccién académica reciente no
solo describe manifestaciones del fenémeno, sino que muestra como la
violencia econémica se inserta en entramados mds amplios de exclusién que
condicionan tanto su reproduccién como sus posibilidades de prevencién.
A partir de esta evidencia, la Figura 4 presenta una sintesis analitica de
la violencia econémica, integrando los principales factores estructurales,
mecanismos de manifestacién, dmbitos de incidencia y consecuencias
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identificados en la literatura revisada.

Figura 4
Sintesis analitica de la violencia econémica
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Tal como sintetiza la Figura 4, la violencia econémica se configura mediante
la articulacién entre factores estructurales, mecanismos concretos de control
y consecuencias acumulativas en distintos dmbitos sociales e institucionales.
Esta logica también se observa en el dmbito europeo, donde Miskulin
(2020) ofrece un modelo metodolégico comparativo entre condados
croatas, mostrando una prevalencia significativa de la violencia econémica
en zonas maritimas con menor nivel educativo. Sus hallazgos confirman que
la vulnerabilidad econémica de las mujeres estd condicionada por factores
territoriales y por la falta de redes institucionales de proteccién. A ello se
suma la investigacién de Duri¢ y Pajvanci¢-Cizelj (2020), quienes, desde
la economia politica feminista, vinculan la violencia econémica con los
procesos de privatizacién y neoliberalismo posteriores a la desintegracién
de Yugoslavia. Esta lectura histérica amplia la comprensién del fenémeno
al mostrarlo como resultado de transformaciones estructurales globales y
no Unicamente como un conflicto intrafamiliar.

Sehmi (2020) profundiza esta perspectiva al plantear la judicializacién de la
violencia econémica como medio para desmantelar las causas estructurales

22



Reconociendo Avances en la Investigacién de la Violencia Econémica: Un Enfoque
Documental

de la violencia en la Republica Democrética del Congo. Su propuesta de
“justicia transformadora” sugiere que los tribunales internacionales deben
incorporar los crimenes econémicos dentro del derecho penal internacional,
reconociendo la explotacién de recursos naturales y la corrupcién como
factores que perpettan la violencia de género. Esta aproximacién conecta
las esferas econémica, juridica y humanitaria, invitando a reinterpretar la
violencia econémica como una violacién colectiva de derechos humanos y
no solo individuales.

Desde una éptica latinoamericana, se aprecia que los marcos legales atin
presentan vacios normativos que obstaculizan la proteccién efectiva de las
victimas. En Panami, la tipificacién reciente de la violencia econémica, a
través de la Ley 82 de 2013, se limita exclusivamente a las mujeres (Arango,
2022), dejando sin cobertura a otros grupos vulnerables, mientras que
en México la omisién del pago de pensiones alimenticias se reconoce
progresivamente como violencia econémica y de género (Soberano, 2023),
exigiendo que las resoluciones judiciales integren perspectivas de infancia
y derechos humanos. Estos avances normativos, aunque significativos,
evidencian la persistente fragmentacién juridica que impide una respuesta
articulada entre derecho penal, familiar y laboral. La revisién permite
sostener que uno de los principales desafios identificados en la literatura
reciente consiste precisamente en superar esta fragmentacion, mediante
enfoques normativos integrales capaces de reconocer la complejidad del
fenémeno y su impacto diferenciado sobre mujeres, ninas, nifios y otros
grupos en situacién de vulnerabilidad. En este sentido, los hallazgos no solo
responden al segundo objetivo especifico, sino que también sugieren que la
debilidad institucional no es un problema accesorio, sino un componente
constitutivo de la persistencia de la violencia econdmica.

Finalmente, Caramidariu (2022) aporta una innovacién tedrica al trasladar
el concepto de violencia econémica al dmbito de los contratos comerciales,
argumentando que la coaccién financiera y dependencia econdmica
pueden constituir vicios del consentimiento dentro del derecho civil.
Este desplazamiento conceptual abre un nuevo campo de reflexién sobre
la violencia econémica mds alld del hogar, cuestionando las asimetrias de
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poder entre actores econémicos y la insuficiencia de los marcos normativos
tradicionales. En conjunto, los hallazgos revisados confirman que la
violencia econémica no solo reproduce desigualdades de género, sino
que también se enraiza en estructuras politicas, histéricas y juridicas que
sostienen la desigual distribucién del poder y los recursos.

Conclusiones

El principal aporte de este articulo consiste en ofrecer unalectura integradora
de un campo académico atn fragmentado, en el que la violencia econémica
ha sido abordada desde enfoques dispersos, terminologias diversas y niveles
de andlisis no siempre articulados entre si. A diferencia de aproximaciones
centradas Uinicamente en la violencia de pareja, el abuso financiero o los
marcos juridicos nacionales, este estudio organiza la produccién cientifica
reciente a partir de una comprensién ampliada de la violencia econdémica
como fenémeno estructural, relacional y multidimensional. En ese sentido,
la contribucién central del trabajo radica en sistematizar los avances
tebricos, normativos, institucionales y metodolégicos de las tltimas dos
décadas, mostrando c6mo el fendmeno se expresa simultdneamente en
relaciones intimas, sistemas juridicos, condiciones laborales, desigualdades
de género, impactos sanitarios y estructuras econdmicas globales. De este
modo, el articulo no solo retine evidencia dispersa, sino que propone una
matriz analitica atil para orientar futuras investigaciones comparadas,
fortalecer la medicién del fenémeno y sustentar politicas pablicas dirigidas
a la autonomia econémica y la justicia de género.

El trabajo reafirma la relevancia académica y social de la violencia econémica
como campo de investigacién emergente. Los resultados evidencian que ha
dejado de ser considerada una manifestacién secundaria de la violencia
de género para consolidarse como un fenémeno auténomo, estructural y
multidimensional. Su abordaje en la literatura contempordnea revela un
transito desde perspectivas domésticas hacia interpretaciones amplias que la
relacionan con procesos histéricos, econémicos y politicos de desigualdad.
Las pricticas de control financiero, privacién de recursos o dependencia
forzada acttian como mecanismos de dominacién legitimados por sistemas
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patriarcales y estructuras neoliberales.

El estudio contribuye a la sistematizacién de la produccién académica
internacional, identificando tres tendencias: la consolidacién de marcos
teéricos feministas e interseccionales; el desarrollo de metodologfas mixtas;
y la incorporacién de este fenémeno en agendas juridicas, sanitarias y
de politicas publicas. Se demuestra que la violencia econémica atraviesa
distintos niveles —micro, meso y macro—, afectando tanto las relaciones
intimas como los sistemas econémicos globales. La investigacion evidencia
una expansién geogrifica y temdtica con un incremento notorio de
publicaciones entre 2020 y 2024, reflejando mayor sensibilidad cientifica
e institucional.

Entre las sugerencias, se destaca la necesidad de fortalecer el didlogo
interdisciplinario entre derecho, sociologia, salud publica y economia
feminista, asi como promover investigaciones comparadas que analicen
la eficacia de politicas de prevencién y estrategias de empoderamiento.
Es indispensable avanzar hacia sistemas de registro que integren variables
de género, clase, etnicidad y territorio. Desde la politica publica, se
recomienda incorporar la dimensién econémica en los planes nacionales
de erradicacién de la violencia, fortaleciendo la educacién financiera, la
autonomia laboral y la justicia redistributiva.

Estudio presenta limitaciones propias de su diseno documental:
disponibilidad desigual de fuentes y escasa visibilidad de investigaciones
periféricas, ademds de la diversidad terminoldgica y metodoldgica que
dificulta comparaciones homogéneas. Se requiere, por tanto, construir
indicadores consensuados y repositorios internacionales que integren
evidencia empirica.

En definitiva, la investigacién confirma que la violencia econémica es
una manifestacién estructural de las desigualdades contempordneas,
cuyo estudio debe trascender el dmbito doméstico para comprender sus
expresiones institucionales, histéricas y globales. Al sistematizar los avances
teéricos y metodolégicos de las tltimas dos décadas, el trabajo sienta las
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bases para un debate mds profundo sobre los vinculos entre poder, género
y economia, ofreciendo una referencia analitica util para el disefio de
politicas publicas, marcos juridicos y estrategias educativas orientadas a su
prevencién y erradicacion.
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